
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACAPULCO DE JUÁREZ, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO Y DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL:

A LAS COOPERATIVAS PESQUERAS CON PERMISO DE 
PESCA DE MOLUSCOS BIVALVOS, LANGOSTA O ESCAMA 
MARINA, PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE ACAPULCO 

DE JUÁREZ A PARTICIPAR.

1. PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR LA PRESENTE CONVOCA-
TORIA Y LAS REGLAS DE OPERACIÓN.

2. CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD DEL 
PROGRAMA.

INCENTIVO ECONÓMICO NO MAYOR A $ 60,000.00
PESOS/COOPERATIVA PARA MITIGAR EL IMPACTO 
ECOLÓGICO – PRODUCTIVO DE LAS ESPECIES DE 

MOLUSCOS BIVALVOS.

DRA. ABELINA LÓPEZ RODRÍGUEZ
Presidenta Municipal Constitucional 

de Acapulco de Juárez.

LIC. SOFÍA RODRÍGUEZ MERA
Directora de Desarrollo 

Rural Municipal.

MTRO. IGNACIO ORBE LÓPEZ
Secretario de Planeación y 

Desarrollo Económico

CONVOCA:

CARACTERÍSTICAS DEL APOYO:

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS:

REQUISITOS GENERALES:

FECHA DE APERTURA DE VENTANILLA:

ACLARACIONES:

CONTACTO PARA DUDAS LLAMAR A LA
COORDINACIÓN DE FOMENTO 

ACUÍCOLA Y PESQUERO:

ESCANEA EL CÓDIGO 
QR PARA CONSULTAR 
MÁS INFORMACIÓN.

EL HECHO DE RECIBIR SU SOLICITUD, NO GARANTIZA 
QUE EN EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE SEA APOYADA, 
ESTO DEPENDERÁ DE LA REVISIÓN, DICTAMEN TÉCNICO, 
TECHO PRESUPUESTAL, ASÍ COMO DE LOS REQUISITOS 
ESPECÍFICOS POR PROGRAMA Y COMPONENTE SEGÚN 
CORRESPONDA. SERÁ MOTIVO DE RECHAZO AQUELLA 
SOLICITUD QUE NO CUENTE CON LOS REQUISITOS DE 
ELEGIBILIDAD COMPLETOS. LA ENTREGA ES PERSONAL E 

INTRANSFERIBLE.

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO Y QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN ESTE PROGRAMA.

1. PRESENTAR SOLICITUD DE APOYO EN FORMATO 
LIBRE DIRIGIDA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
CON SELLO DE LA COOPERATIVA Y FIRMA Y 
NÚMERO TELEFÓNICO DEL SOLICITANTE.

2. COPIA DE ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA O 
EXTRAORDINARIA CERTIFICADA 2026.

3. COPIA DEL PERMISO DE PESCA VIGENTE O 
EVIDENCIA DE TRAMITE.

4. 3 COPIAS DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN 
FISCAL ACTUALIZADA, COPIA DE INE, CURP 
ACTUALIZADA Y COMPROBANTE DE DOMICILIO 
DEL SOLICITANTE. DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL

AV. ROBERTO POSADA Y COMONFORT S/N 
COL. CENTRO

EDIFICIO NUEVO DEL H. AYUNTAMIENTO 1ER 
PISO C.P.39300

ACAPULCO DE JUÁREZ GUERRERO

DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL
DE  ARROLLO RURAL

INCENTIVO PARA LA PRODUCCIÓN 
DE OSTIÓN DE ROCA 2026

01 AL 5 DE JUNIO DE 2026
LUGAR DE RECEPCIÓN:

INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO RURAL

"ACTIVIDAD REALIZADA EN EL MARCO DE LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS 
MUJERES EN EL ESTADO DE GUERRERO" 


